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     FAMILIA DE MANIZALES 

 

Auto de sustanciación No. 112 

 

Teniendo en cuenta que la Universidad de Caldas, dio respuesta a la acción 

de tutela de la referencia, y allegó el listado de los admitidos al programa de 

INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN, se observa que se hace necesario 

la VINCULACIÓN al presente trámite constitucional de TODAS LAS PERSONAS ADMITIDAS 

A DICHO PROGRAMA. 

 

Para lo cual, se dispone que, por parte de la Universidad de Caldas se Notifique a cada 

uno de los admitidos al programa de Ingeniería de Sistemas y computación; así mismo, para que 

publique en su página web, la existencia de la presente acción de tutela. De lo anterior, deberá 

allegar constancia al Despacho; igualmente, con la notificación deberá remitir copia de la 

acción de tutela y sus anexos a cada uno de los vinculados para que en el término 

de UN (1) DÍA, contadas a partir del recibo de la notificación, se pronuncien 

sobre los hechos y pretensiones de la acción tutelar, y presenten las pruebas que 

pretendan hacer valer a su favor.  
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